
En el supuesto de no formularse escrito de alega-
ciones, se iniciará el trámite de audiencia por un
período de quince días, durante el cual podrá alegar
lo que estime conducente a la mejor defensa de su
derecho. Agotado este plazo, se dictará la resolu-
ción que corresponda (Art. 18.2 del Reglamento
General sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones de orden social y patra
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Segu-
ridad Social, aprobado por R.D. 928/98 de 14 de
mayo (BOE de 3-06).

Se informa que el plazo máximo para resolver será
de seis (6) meses, contados desde la fecha del Acta
por la cual se inicia el procedimiento sancionador
(Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y del PAC).

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

1167.- Número Acta, I/2004000011, Expediente,
I/2004000014, F.Resol, 15/04/2004, Nombre Sujeto
Responsable, Solimel, S.L., N.º Patr/S.S., 52/, NIF/
DNI, B-29959616, Domicilio, Alfonso X, S/N, Munici-
pio, Melilla, Importe, 6.010,13, Materia, Extranjeros.

Importe infracción: 6.010,13

Importe total: 6.010,13

Se publica el presente edicto para que sirva de
notificación a los efectos legales, de conformidad
con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El importe de las sanciones y liquidaciones
puede hacerse efectivo por los medios legalmente
establecidos. Al mismo tiempo se advierte del dere-
cho que les asiste para interponer recurso de Alza-
da, ante la autoridad que corresponda según la
materia (1), en el plazo de un mes, a tenor de lo
dispuesto en el art. 114 y sus concordantes de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, con la advertencia de que
transcurrido dicho plazo, se continuará el procedi-
miento reglamentario, que concluye con su exac-
ción por la vía de apremio.

(1) Relación de Secretarías y Direcciones Gene-
rales ante las cuales, según la materia, puede
interponerse el Recurso de Alzada.

Cooperativas ante la Secretaría General de

Empleo.

Empleo Empresa ante la Dirección General de
Trabajo.

Empleo Trabaj. ante la Dirección General de
Trabajo.

Emigración ante la Dirección General de Orde-
nación de las Migraciones.

Extranjeros ante la Dirección General de Orde-
nación de las Migraciones.

Liquidación ante la Dirección General de Orde-
nación de la Seguridad Social.

Seg. Social ante la Dirección General de Orde-
nación de la Seguridad Social.

Obstrucción ante la Dirección General de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Seg. e Higiene ante la Dirección General de
Trabajo.

Trabajo ante la Dirección General de Trabajo.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

1168.- Número acta liquidación, AL-18/04, F.
acta, 26/04/04, Nombre sujeto responsable, Fran-
cisco Javier Pérez Téllez, NIF/CIF, 25069972H,
Domicilio, C/. Soledad n.º 6,1º Melilla,  Régimen
Seg. Social, General, Importe Euros, 1.870,49,
Acta Infracción, si, Materia, Falta de alta.

Número acta liquidación, AL-19/04, F. acta, 26/
04/04, Nombre sujeto responsable, Francisco Ja-
vier Pérez Téllez, NIF/CIF, 25069972H, Domicilio,
C/. Soledad n.º 6,1º Melilla,  Régimen Seg. Social,

General, Importe Euros, 748,21, Acta Infracción,
si, Materia, Falta de alta.

Trabajadores afectados.

Apellidos y Nombre, Lubna Amaruch Mohamedi,
NIF/CIF/NIE, 45302761Y, Número afiliación,
521001459161, Domicilio, C/. Valle Menéndez,

Edif. Don Manuel n.º 10 38650 Los Cristianos
(Santa Cruz de Tenerife)
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